
 

 

    

A partir de la vigencia del Transurbano, se 

determinaron zonas de orden para pasajeros, con 

vigilancia de la Policía Nacional Civil. El proyecto 

prepago (SIGA-Transurbano) para la ciudad capital, 

aún permanece vigente al año 2020, pero sumamente 

disminuido en cuanto a sus objetivos principales, tal y 

como se indicó en el apartado V sobre el alcance del 

Proyecto.

INDICADORES MEDIBLES

Es notable y meritorio mencionar, que no existe una 

medición certera de los indicadores de violencia como 

mecanismo de medición de la violencia y/o la extorsión 

en el transporte público. Del mismo modo, ninguna de 

las fuentes consultadas tiene la certeza (sólo la 

percepción) de los indicadores a medir para 

determinar los alcances del proyecto.  A nivel 

estadístico, las instituciones como la Policía Nacional 

Civil, el Ministerio Público y el Instituto Nacional de 

Ciencias Forenses, establecen mediciones generales 

sobre la violencia, dentro de las que se incluyen 

segmentaciones geográficas, de víctimas o delitos 

(extorsión, robo, homicidio, etc.), pero ninguna se 

refiere con particularidad a los hechos, lugares o 

personas, con la variable del servicio público de 

transporte, y menos con el uso del sistema de prepago. 

También es necesario explicar, que a nivel de la 

autoridad pública (Municipalidad de Guatemala y 

Dirección General de Transporte), tampoco se cuenta 

con información de mediciones que determinen, por 

ejemplo, áreas de influencia o necesidad del 

transporte, o bien su estructuración por razones de 

género, edad o condición de discapacidad. 

En el año 2017 y con vigencia de 10 años, el Ministerio 

de Gobernación, entidad encargada de brindar la 

seguridad a los habitantes, presentó un modelo de 

prevención de la violencia,10 a cargo del Tercer 

Vice-Ministerio, en el cual se determinaron los 

alcances geográficos, temáticos y funcionales, pero 

ninguno de ellos incluyó al sistema de prepago de 

transporte urbano, como un soporte al sistema.
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Recientemente el Centro de Investigaciones Económicas Nacionales (CIEN),11 presentó un estudio actualizado 

en materia de seguridad, en el cual se determinan algunos indicadores sobre extorsión, violencia y acción del 

Estado, con resultados deficientes para el país. Sin embargo, ninguno de estos indicadores mide la incidencia del 

transporte urbano y menos aún del sistema de prepago.

La Asociación de Usuarios del Transporte Urbano y Extraurbano (AUTUE) es la única organización de la sociedad 

civil que identifica el fenómeno de violencia en el transporte urbano, y que segmenta en años y víctimas, los 

indicadores cuantitativos sobre lo que determinan “asesinatos” (y que varía de las incidencias oficiales de 

denominan homicidios), tal y como se explica en la tabla siguiente.

FIGURA 3: Violencia en el transporte urbano.

RESULTADOS

En entrevista realizada al licenciado Edgar Guerra,12 Defensor de los Usuarios del Transporte Público de la 

Institución del Procurador de los Derechos Humanos (PDH),13 nos explica que los resultados del sistema prepago 

son muy limitados, derivado en principio, de la ausencia de una efectiva política de Estado en esta materia.  

Además, indica que en el seguimiento que se ha dado a todo el proceso, se ha dado a conocer acerca del cambio 

de modelo de prestación del sistema de transporte público colectivo, el cual debe contemplar los compromisos 

que el Estado de Guatemala ha asumido en el ámbito internacional y nacional. Explica que diversas autoridades 

se ven involucradas en el cumplimiento de dichas obligaciones, esfuerzos o acciones que deben reflejarse en el 

respeto del derecho a la movilidad urbana de la población guatemalteca, y en particular de la ciudad de 

Guatemala, que concentra alrededor de 3 millones de personas que diariamente utilizan el sistema de transporte 

público. 

12

FUENTE: Tabla realizada y presentada por la AUTUE en 2019.

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Total de 
víctimas

Asesinados

Usuarios 48 54 63 84 102 54 15 32 40 492

Pilotos 84 76 58 78 102 50 39 36 27 550

Ayudantes 33 25 25 49 33 33 17 33 23 271

Presunto 
asaltante

4 14 9 0 16 15 6 20 15 99

Empresario 3 0 3 6 6 7 3 11 3 42

Pilotos de 
taxi

0 12 42 24 35 24 22 47 25 231

Microbús 24 15 18 36 42 15 11 15 9 185

Tuc-tuc 8 28 47 30 75 45 29 24 49 335

Policías/
Inspectores

0 0 0 12 7 8 2 6 9 44

Totales 204 224 265 319 418 251 144 224 200 2249
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El Defensor de la PDH considera que al inicio del proyecto, la percepción de seguridad 

mejoró, pero con transcurso del tiempo, la falta de seguimiento a las denuncias por la 

autoridad policial, así como la continuidad de las extorsiones a los choferes, que incluye los 

atentados en contra de los buses y sus usuarios (por no pagar la extorsión), la percepción 

actual es que el sistema de prepago no tiene resultados positivos. 

En un diálogo sostenido con empleados municipales14 que prefieren omitir su nombre por 

discreción y temor a represalias, indicaron que el sistema del Transurbano inició como un 

proyecto a nivel de Gobierno Central, y que la Municipalidad estuvo en parte ausente de la 

coordinación. Señalaron también que a pesar de que la verificación de estos temas es 

obligación de su área, se prefirió optar por una simple supervisión de las rutas, respeto al 

vecino y aspectos de tránsito (los cuáles tampoco documentan en resultados), y a su vez, 

crear y darle continuidad a su propio proyecto de transporte público capitalino, denominado 

Transmetro. 

Otro factor importante que permeó de forma negativa en la actividad del proyecto 

Transurbano, fue la investigación realizada de forma integral al Presidente de la República y 

sus Ministros de Estado, así como a los empresarios del transporte beneficiados con el 

proyecto. Esta investigación permitió detectar anomalías, irregularidades y acusaciones de 

corrupción, lo que provocó inmediatamente un desconcierto político y una desconfianza 

ciudadana sobre el interés legítimo del proyecto. 

No se encontró una fuente directa o indirecta, pública o privada, que hiciera una medición 

sobre el alcance de las tarjetas pre-pago, como mecanismo de combate a los asaltos y las 

extorsiones.

FINANCIAMIENTO

El proyecto SIGA, que luego se transformara en Transurbano, tuvo un financiamiento 

original de 35 millones de dólares suministrado por el Presidente de la República y el 

Organismo Ejecutivo, establecido a favor de las empresas privadas de transporte urbano. 

Sumado a ello, el Congreso de la República realizó una exoneración del Impuesto al Valor 

Agregado y del Impuesto de Importación de Vehículos (equivalente a un 24% del valor de 

venta), toda vez que los mismos son procedentes de Brasil. Por su parte, las denominadas 

“paradas seguras” recibieron un aporte inicial de 30 millones de quetzales (US$4 000 000) 

para su construcción, pero algunas de ellas no fueron terminadas y lamentablemente no han 

tenido mantenimiento por ausencia de financiamiento adicional. Durante los siguientes 6 

años (2009 - 2015) el Transurbano, y en específico las empresas que lo administran, 

recibieron subsidios públicos desde el Organismo Ejecutivo, mediante un Fideicomiso que 

ejecutaba la Municipalidad de Guatemala. Sin embargo, debido a anomalías en su 

cuentadancia, desde el 2015, año en que el  subsidio fue suspendido, hasta la fecha, el 

financiamiento ha sido de las empresas de buses que administran el transporte mediante 

concesión. 
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COMUNICACIÓN

El sistema de prepago Transurbano no tiene un mecanismo de comunicación social adecuado. Su 

dirección electrónica www.transurbano.com.gt así como la del proyecto SIGA www.siga.com.gt se 

encuentran deshabilitadas y con un mensaje que indica “en construcción”.  El único medio electrónico 

habilitado es la de la red social Facebook, donde existe la dirección @TransurbanoOficial , sin 

embargo la información es muy limitada y no se presentan estadísticas, resultados o indicadores que 

permitan determinar sus resultados. La actualización del mes de diciembre de ese canal, señala 

solamente las actividades derivadas de las fiestas de fin de año. Durante el 2019 sus publicaciones 

fueron exclusivamente informativas sobre puntos de atención y venta pero ni siquiera están 

determinadas las rutas. La página cuenta solamente con 1 736 seguidores. 

De acuerdo con el representante de la AUTUE,15 entidad no lucrativa que vela por los derechos 

de los pasajeros, el introducir el sistema de prepago en el servicio público de transporte provocó 

muchos problemas, principalmente debido a la desinformación. Por esta situación, los vecinos no 

poseían la tarjeta prepago y desconocían el lugar en donde debían obtenerla. Adicionalmente, el 

representante menciona que a la fecha no existe información clara ni de las empresas que 

administran los buses ni de las autoridades municipales que los supervisan, que permita facilitar 

a los usuarios el uso del servicio, y en su caso determinar alcances o resultados específicos.
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CONCLUSIONES
La adopción del sistema de prepago traería un mejor servicio de transporte público, así como 

más controles en materia de seguridad, tanto para los usuarios como para los choferes y sus 

ayudantes. Este sistema obtuvo algunos beneficios importantes, como evitar el manejo de 

efectivo durante las rutas y la verificación de las denominadas paradas seguras, que contaban 

con guardias de seguridad tanto particular como elementos de la Policía Nacional Civil en el 

perímetro.  También involucró el manejo de un circuito cerrado de cámaras adentro de los 

buses, lo que permitiría tener un control de cada unidad, además de proporcionar elementos de 

investigación, en caso de atraco. 

El sistema inclusive motivó indirectamente una renovación del transporte urbano, al renovar la 

flotilla de buses con nuevas unidades e implementar un proceso de educación vial/usuario por 

parte los choferes.  Lamentablemente, el proyecto no ha tenido los resultados esperados, 

principalmente por la desconexión que existió entre el Gobierno Central que enarboló el 

proyecto como propio (2008-2011), y la  Municipalidad que prefirió dar un paso a un costado, 

mantener un sistema antiguo de cobros en efectivo para otras rutas y con otros empresarios, así 

como implementar un sistema propio denominado Transmetro, que hizo competencia con el 

proyecto Transurbano. En la actualidad, esta desconexión entre Gobierno Central y las 

municipalidades en donde el Transurbano opera, es notoria. 

La falta de transparencia y rendición de cuentas de quienes administraban el proyecto, motivó 

una investigación criminal que lo hizo caer casi en su totalidad, llevando inclusive al Presidente 

de la República y su Gabinete a ser encausados criminalmente, en conjunto con empresarios que 

se beneficiaron de un aparente mal manejo financiero de los fondos públicos asignados. Como 

resultado, hay pocas unidades funcionando, sin un control específico, con denuncias de que el 

propio sistema prepago acepta efectivo cuando los usuarios lo solicitan; con las cámaras no 

funcionales ni elementos de seguridad activos. Y lo que es más difícil, con violencia en los buses 

orientada a la extorsión de choferes y empresarios dueños de los buses, que al no pagarla, 

genera ataques, muertes y daños a choferes, ayudantes y usuarios. 
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